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DEUDA PÚBLICA EXTERNA BAJÓ A  
31,2% DEL PIB A DICIEMBRE DE 2021 

 
 
El Banco Central de Bolivia (BCB) informa a la opinión pública que de acuerdo con 
la publicación de los Reportes del Estado de la Deuda Pública Externa de Mediano 
y Largo Plazo, la deuda externa disminuyó en 1,8 puntos porcentuales, de 33% del 
PIB en la gestión 2020 a 31,2% del PIB al 31 de diciembre de 2021, lo que muestra 
una adecuada gestión de la política económica y de la deuda pública externa del 
país.  
 
Asimismo, los reportes reflejan que el indicador de liquidez expresado en el servicio 
de la deuda sobre el nivel de exportaciones también mostró una mejora de 3,7 
puntos porcentuales, de 11% en 2020 a 7,3% en la gestión 2021, el cual expone 
una apropiada capacidad del país para cumplir sus compromisos con los 
acreedores. 
 
Producto de la dinamización de la inversión pública impulsada por el Modelo 
Económico Social Comunitario Productivo, en 2021 se desembolsaron de 
organismos multilaterales, bilaterales y privados USD1.366,2 millones para 
proyectos de desarrollo en los sectores de transporte, salud, minería y energía.  
 
Los Reportes del Estado de la Deuda Pública Externa de Mediano y Largo Plazo 
publicados, fueron elaborados de acuerdo con el “Reglamento para el Registro y 
Operaciones de la Deuda Pública Externa del Estado Plurinacional de Bolivia”, 
aprobado mediante Resolución de Directorio N° 023/2022 de 29 de marzo de 2022, 
el cual se enmarca en el art. 322 parágrafo II de la Constitución Política del Estado 
y el art. 21 de la Ley N° 1670 del Banco Central de Bolivia del 31 de octubre de 
1995. 
 
En este contexto, los depósitos y monedas realizados por el BIRF, BID, IDA, 
FONPLATA, FMI, MIGA a través de cuentas aperturadas en el BCB para objetivos 
de carácter financiero, cooperación técnica, y requerimientos administrativos; así 
como, las asignaciones DEG, SUCRE y Pesos Andinos registradas en cuentas del 
BCB, son reportados con fines contables y estadísticos como “Pasivos Contables 
con Organismos Internacionales” debido a que se desprenden de disposiciones 



 

 

generales de los organismos, en aplicación de acuerdos y convenios 
internacionales de los cuales el país es miembro. 
 
Finalmente, la reducción en términos del PIB de la Deuda Pública Externa de 
Mediano y Largo Plazo y mejora en el indicador de liquidez a diciembre de 2021 
publicada en los Reportes señalados, es reflejo de las políticas económicas 
implementadas por el gobierno para dinamizar el crecimiento económico velando 
por la sostenibilidad del endeudamiento externo.  
 
 
 
El BCB, comprometido con la estabilidad y el desarrollo económico y social del país. 


